
 

 

 

 

CÓMO SOLICITAR EL DEPÓSITO DE DOCUMENTOS EN REDIUMH   
 

 

El pasado 4 de abril entró en vigor un nuevo modelo de acreditación docente para titular 
y cátedra. Hay un trámite que debes realizar:  el de depósito en el repositorio 
institucional RediUMH de las publicaciones que propones en la acreditación, requisito 
necesario para que se tenga en cuenta la contribución a la ciencia abierta de los trabajos. 
Una vez realizado el depósito, te asignarán y remitirán un identificador (handle) de 
enlace en el repositorio a cada publicación. 

 

Para depositar publicaciones en RediUMH tienes que enviar a 
biblioteca.rediumh@umh.es los siguientes documentos: 

1.- el modelo de autorización cumplimentado, con la relación de trabajos a depositar, 
firmado. 

2.- pdf de todas las publicaciones que quieres depositar en RediUMH 

 

Respecto a la versión del trabajo que se publica en el repositorio, las publicaciones que 
no están en acceso abierto, también se suben al repositorio pero no serán accesibles 
públicamente, estarán cerradas,  y solo se visualizarán los metadatos (autor, título, 
editorial, resumen y palabras claves),pero no el PDF de la publicación, lo que sí está 
permitido legalmente es dar acceso a la versión post print, o versión final de los autores 
que incluyen los cambios propuestos por los revisores. Se adjunta una infografía que 
puede ayudar a entender este concepto. 

 

https://dspace.umh.es/


 

 

 



 

Para saber si una revista es Open Access o no y cuál es la política editorial de una revista 
con respecto al acceso , consulta la base de datos Sherpa Romeo en el siguiente enlace 
: https://www.sherpa.ac.uk/romeo/.  

 

 

Para cualquier cuestión relacionada con el acceso abierto puede contactar a través del 
siguiente enlace:   

  biblioteca.rediumh@umh.es 

 

https://www.sherpa.ac.uk/romeo/
mailto:biblioteca.rediumh@umh.es

